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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A.OVBHTSt fOU orwtAJj 

Las leyes, orlen-» y mandos qae tisyin de inser-
•WWMlM noi.«tiKii* o p i o i a i ü i ^ oi i J - a i n l u 
aUffi- POlltieo r.-jpcrtMo; por cuyo eon-lurlo *• p i 
sara» i los BwtdM de lo* mención idos penó ticos. 

(TÍM/ ordenieaie Abril4t ¡ivi j 

Sepuhlioa tolos los días aioepio lo? doatn* >s. 

opaca to s oe satc-tiaioa - — 
Enectitapibl.llevaditado'aieilio, -i 'SipeHeLn a f á n a l e s aatieipa-

das: Urca de ella.S'SU al me»;'Jal trimestre; 18 al semestre, » iü'SO 
porui arto. 

Se al oilrn so ser; clones en \|»irll. en la \dmtnlstri.:ion de¡ (sor.» 
t i » , p l i u d* Ss i lu j ro , 1 — Kaera do esta ctpií i l , d recta a r a le por 
medio de earu i IJ vd Jinistraeirtu, con inclusión ád Impute d -I tiempo 
de abono en sello*. 

A D V K R T B N O L A . B D I T U R I A I Í 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto la* 

que seaoi l osla.id a dr part» oopobre.se insertara», 
utlrii| n-Miie:asimismocualquier anuncio rom-ernicn • 
te al servicio nacional qio dimane dr las mismas; pero 
l u d e ínteres partiejlar pagaran 50 centimosde peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 cea timos di peseta 

PARTE 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E T y la B b i h a Regente 

( Q . D. G.) y so Augusta Real Familia 

continúan en esta Corto 9in novedad en 

su importante salud. 

(¡OlilillM) CIVIL 

D Luis Antúnez, Gobernador inte
rino de la provincia de Madrid. 

Hngo saber que D. Mauuel Wasel de 
Guimbarda, vecino de esta Corle, ha pre
sentado en ffite Gobierno de provincia el 
día 21 de Junio una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencia* de ana 
mina de hierro y otros meules, que ten
drá por nombre Li Trinitad, sita en el 
punto llamado El Frontal, término muni
cipal de Horcajuelo, distrito municipal 
de ídem. 

El terreno registrado linda al N>rte 
con el Aniñón Redondo; Saliente con la 
mina Buena Fe; Mediodía con la dehesa 
Boyal de Horcajuelo, y Poniente con la 
misma dehesa. 

Designa las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: 

SH señala punto de partida una cali
cata de un metro, poco mas ó menos, que 
se encuentra en heredad de D. Tomas 
Misto, á diez metros de la pared de la de-
heeu Boyal de Horcajuelo; distribuyén
dose las doce pertenencias en esta forma: 
al Norte 300 metros; al Mediodía 300 me
tros; al baílente Í00 metros y si no lo qae 
haya :i«»r- : a! Pouieute otro* 100 metros, 
y los restantes se repartirán hasfa f ir
mar el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitad de registro, he acor

dado se publique por modio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Horcajuelo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 21 de Junio de 1886.=Ki Go
bernador interino, Luis Antúuez. 

D.PITACIÓS P M V K C U L 

Sesión de 19 de Mayo de 1886. 

PRESIDENCIA OBL 3BN0R OON JOS8 DB LA. 

PRESILLA 

Señorea que asistieron: 
Arce.— Brioues —Casuso. — Cembo-

raín.— Escobar.—Escribano.— F. Pérez 
de Soto. -García Lom is.—Gónr.'Z Herré-
ro.-Gonzále¿ Fernández.- Gutiérrez Sa
lamanca.—Longo.—Murcia.—Pcláez.— 
Ranees.—Revuelta.—Sán> hez Blanco.— 
SÜLZ Parra —Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión a las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación qurdó enterada de que el 
Sr. Seijo no podía asistir á la sesión por 
ocupaciones urgentes. 

Quedó enterada también la Diputa
ción de un acuerdo de la Comisión de Be
neficencia, p >r el cual se constituye en 
pleno para entender en la organización 
de la corrida de toros á beneficio del Hos
pital Provincial, y se acordó, á propuesta 
del Sr. Peláez, hecha á nombre de los in
dividuos de laComisióu provincial, quj si 
terminaran las sesiones del actual perio
do sin verificarse dicha corrida de toros, 
continúe actuando la Comisión de B.me-
fi .encia, como especial para entender en 

todo lo referente á la meucionadafunción. 
Seguidamente el Sr. Presidente ma

nifestó que la Comisióu especial de nue
vos Establecimientos se había reunido 
hoy y había acordado proponer á la Di
putación nombro á los Sres. Ronderos, 
Augustin y Benavides, Arquitecto Jefe, 
Ingeniero provincial, y Decano del Cuer
po Médico, para que, como peritos de la 
Diputación, informen acerca de las con
diciones y valores de terrenos ofrecidos 
para regularizar el de Casa Blauca, ad
quirido por la Corporación para construir 
un Hospital qae sustituya al de San J uan 
de Dios , y ocroa ofrecidos, Y que sometía 
á la Diputación dicha resolución. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Presidente. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Abrir una información entre los pue
blos de la provincia, consultándoles á Qn 
de que en un plazo de veinte días, mani
fiesten cuáles son los que desean instalar 
el teléfono, y si están dispuestos á facilitar 
los postes para las vías dentro de su tér-
minojurisdiccional. También se acordó, á 
propuesta del Sr Sanz P.irra y de acuer
do con la Comisióu. pasar este expedien
te á la sección electricista para que se sir • 
va informar. 

Declarar de abono la canti la 1 de 
5.880 pesetas a que ascienden las estan
cias de dementes de esta provincia en los 
manicomios de Ciempozuelos durante el 
mes de Abril último. 

Resolver el abouo de 2.481 pesetas á 
que asciende el dividendo extraordinario 
acordado por la nueva Socte iad de se
guros contra incendios de casas en Ma
drid, y disponer se estu lie con or^eocia 
la manera de rea izar este servicio con 
más economía. 
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Denegar las solicitudes de D. Felipa 
Carriodo, Doña Jesusa Perdices, D. Ar
turo CanaleJH8, D. Ensebio Delgado y 
Dcña Purificación Córdoba, pidiendo la 
concesión de pensiones para el estudio 
de las Bellas Artes. 

- Aprobar el repartimiento formado.por 
la Administración de Contribuciones y 
Rentas de Madrid, del cupo que corres
ponde á cada pueblo de la provincia, de 
las 11.752.579 pesetas, señaladas á la 
misma por contribución territorial para 
1886 a 87. 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar el escrito formulado por el 

Coerj-o <ie Letrados de la Beneficencia, 
pidiendo al abaceazgo dativo rn la tes
tamentaria de Drña Juana González del 
Viso, y pedir al Juzgado muuicipal del 
Hosniíal la partida de fallecimiento de 
dicha señora. 

Resolver que para la venta de Ja casa 
núm 13 de la calle de la Pación, proce
dente de la testamentaría de Doña Mar 
garita Blanco y Riaño, se proceda con 

arreglo al art. 7.° del Real decreto de 23 
de Agosto de 1868, y que la núm. 40 de 
la calle de Fomento se saquo á cuarta 
subnsta. bajo el tipo del 55 por 100 de la 
tasación, fijado en 30 días para admitir 
proposiciones en esta Corporación, res
pecto de la casa de la calle de la Pasión, 
sin perjuicio de que después se verifique 
la subasta ante la misma ó ante el Juz
gado, según lo estimen los Contadores-
partidores. Todo sin perjuicio de rectifi
car á su tiempo las particiones y el pago 
de los derechos de traslación de dominio. 

Aprobar el informe emitido por el Le
trado de la Beneficencia I ) . JOPÓ María 
de Olózaga, acerca del donativo anun
ciado por los testamentarios de la sonora 
Condesa, viuda de Mansilla, de un dere 
cho de alcabala sobre la ciudad de 
Burgos. 

Conceder á Doña Maria de Vicente y 
Ortega la autorización que ha solicitado 
para abrir pequeñas ventanas do media
nería en una casa contigua al Hospicio, 
con las condiciones expuestas por el se
ñor Arquitecto provincial. 

Autorizar á D. Higinio G->nzalex, j 
pura que á su coste ejecute las obras de 
de&ngfie de los tejados del Hospicio qne 
vierten,6Q on so arde la propiedad de \ 
dñho señor, con la? condiciones expre 
sadas por el Sr. Arquitecto provincial. 

Aprobar el pliego de condiciom s para 
contratar por subasta el suministro de 
pap 1 a la Imprenta del Hospicio, cele
brándose el acto en el establecimiento y 
en la Corporación A lu misma h« ra. 

Acordar el ingreso en el Hospital Pro-
vil cial del demente Vicente Pérez del 
('erro, remitido por el Sr. Ui b mador á 
disposición del Juzgado de Getafe, sin 
cuya orden no podrá salir del Entablo-
cimiento. 

Kntrrgar á Doña Raimuuda Serrano 
su lujo Emilio Peciñn, asilado en la Casa 
de Salud de Ciempozcelos. 

Kntregar á Pedro Arquera López su 
hijo Celestino, ^cogido eu el Hospicio. 

Comisión de Gobernad n. 

Aprobar ¡as bas^s de arreglo propues

ta por los acreedores del Ayuntamiento 

de Bustarviejo con motivo de un emprés
tito contratado de 8.500 pesetas, debien
do el Ayuntamiento abonar á D. Antonio 
Arroyo dicha suma y los intereses al 12 
por 100 auual en cuatro piazos y tres 
años, sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubieran incurrido los Con
cejales de Bostarviejo. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente anunció que con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento, se iba á pro
ceder al sorteo entre los Sres. Arce y 
González Fernández, los cuales obtuvie
ron eu la sesión anterior igual número 
de votos para formar parte de la Comi
sión especial llamada á dar dictamen 
acerca de la permuta acordada entre los 
empleados Sres. Carid y Hernández. 

VYritiendo dicho sorteo por papeletas, 
resultó agraciado el Sr. Arce. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levaut) la sesión, señalándose 
como orden del día para la próxima va
rios dictámenes de Comisiooes.=EI Di-
puta.io Secretario, Juan Sevillano. 

ADWSISTRACIOS W PROPIEDADES É « P U E S T O S DE LA PROYKCIA DE 1ADKID 

ÜÁ , I K 21 al 30 del mes de Jnniode 1886. que se publica en este periódico oficial 

R E I A c t o * de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligactones vencen ff^^^ ^ 1 8 7 7 ; J e b i e n d o l o 9 S r e 8 . a f i j a r esta 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. I ? del Real decreto de 20 

relación ¿ las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR VECINDAD 

D. Manuel Nieto 
11 mismo 
I I mismo 
El ñu ÍI iO 
£1 miMno 
Ll intMiio 
El nmmo 
£1 ii ¡ s ino 
El mismo 
El mismo . • 
D. Gregorio López 
D. Gonzalo Mora 
D. rr«t .c seo María Marín 

. El nmmo 
El M ismo 
El qpnmo 
El n ÍMIIU 
El rni-mo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
I I mismo 
El mi mo ' »« 
D. Agustín M a r í n 
D. F m cisco María Marín.. . . 
D. Manuel Folgudiras 
El misn o 
D. Andrés Merino 
F.l mismo * 
D. Ramón Mk helena 
D. • e< ro Can*ajuna 
D. Segundo J-iiti 
D Martin H i g u e r a 
D. Juan Pablo Smchez 
D. Leandro Herrera. 
p . G.'lo Boilo 
D. Esteban Oc ña 
D Mauano Al. nieda 
El mismo 
1). Juan I/pez 
D. l*io O i vares 
U. vauuel Frutos i _ , 
D. Julián Gómez 
£}. mismo 
El mismo 
El mismo 

» 
i 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 

a 
» 
» 
» 
I 

* 
9 
t 
» 
i 

San Sebastian • • 
Mósiolcs 
Bclmonle 

• 
Paires 
P.nla 
Puenlabrada.. 
Humanes 

> 
Torres. . . . . . . 
San Sebastián . 

Rústica 

Urbana. 

Rústica . . . . 
Urb na 
Rústica. . . . 

TERMINO 

Aruvaca 

i 

B 

» 

a 
n 

San Sebss' ian.. • 
( .o . i i iCi iur 

» 
* 

Villnconejos 
» 

Collado Mediano, 
a 

Caríbal chel 
a 

Madrid 
Alc«b lulas . • • 
S ó . - t i les 
Belmoito... • 

9 
SIMT i. i l los.. • . 
pa'la . . 
Humanes 

a 
• 

T o r r e s . . . . . • 
San ."ebaslian 

» 
Valdilecha.... 

IMPORTE 

PROCEDENCIA Céntimos. 

Madrid 21 de Junio do 1886.= 
,E1 Administrador de Propiedades é Impu.sios, Manuel ViÜapadierna 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Iileiu. 
Ídem. 
Ídem. 
liHíin. 
I d i m . 
Id m 
Ídem. 
Ídem. 
Llem. 
ídem. 
Ídem. 
Id- m. 
lili m. 
Ídem, 
ídem. 
1 ein. 
Idim. 
Ídem. 
Iutiu. 
Idi m. 
Id» m. 
I (m. 
li.em 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
F.M.ido. 
Ídem. 

Bemfi: encía, 
ltiem. 
Clero, 
ídem. 
li<»*ra. 
Ídem. 
Ídem. 
I-Ira. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ldi ra. 
ídem. 
Idein. 

11*63 
22*88 
11*63 
8*76 

11*38 
11'tíS 
14*38 
14*87 
11-62 
» » 

210'7:> 
10 
411*50 
25480 
10 
25*85 
29*45 
31*75 
S3'03 
5> 
56*80 
71*30 
82-50 

liHI'60 
137 
95 
34 

812'of» 
43*75 

14 500 
6*50 

100 
o5*20 
25* 10 
19*63 
13*<5 
7'*5 
5-50 
7*50 

13*25 
1250 
30-50 
11-26 
4 óO 

23-63 
5'75 
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« L E G A C Í A S DE n i f i i w i 

PE LA PHOV1NGIA I)K MADRID. 

Contribución territorial. 

Antes del día 15 del actual han de
bido presentarse en la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta provin
cia, los repartimientos lie la conti ibución 
territorial para el próximo año econó
mico, según lo dispuesto en circular in
gerta en el BOLKTIN OFICIAL de 27 de Ma

yo ultimo. 

Muy adelantada ya la época en que 
ha de ultimarse este importante y peren
torio servicio, he ncordado dirigirme á 
lo» Sres. Alcaldes por medio de la presen
te, á fin de llamar su ateccióu respecto 
de la imperiosa necesidad en que se 
hallan de impulsar de un modo enérgico 
y decidido cuanto se refiero á este a .-un
to; previniéndoles que si para el dia 30 
no hubieran publicado en el BOLETÍN el 
anuncio <'e hallarse terminajo y expues
to al público el reparto de su respectivo 
distrito municipal, ó si para el día 6 no 
lo hubieran presentado con toda la do
cumentación que previene la indicada 
circular inserta en el BOLETÍN de 2 7 de 
Mayo, indefectiblemente y siu nuevo 
aviso, se impondrán á los Ayuntamien
tos y Juntas periciales la multa de 50 á 
500 pesetas, según lo dispuesto en el ar 
t1culo81 del reglamento de Territorial de 
30 de Septiembre de 1885, sin perjuicio 
de nombrar Comisionudoaaiixiliares con
tra dichas Corporaciones, con dietas de 
ocho pesetas, de cuanta de los Sr^s Al
caldes ó los Ayuntamientos, seguu los 
caso>, conforme á lo que previene el ar
ticulo lft de la instrucción de 20 do Mayo 
de 1884. 

A la vez, esta Delegación recuerda á 
los tj.es. Alcaldes que, como precepto de 
la ley. lusapéndices á los Ayuntamientos 
debieron dars? por terminados en 1.° de 
Marzo; no hay para qué exponerlos hoy 
al público; asi que. como respecto del re
parto, puede limitarse su exposición se 
Salando como máximum y sólo comomá-
ximun el de ocho días. 

Además debo advertir que no ha de 
admitirse alteración alguna en el líqui lo 
ioip nible de ca;la contribuyente, y que 
los apéndices sólo han de comprender las 
variaciones por ventas, sucesiones, per
mutas y d más traslaciones de dominio, 
únicas sob.j las que han podido acordar 
los Ayuntamientos y Juntas periciales. 

Bí en años anteriores se han h» cho 
diferentes coumiuccioues, el retraso de 
este servicio eu el actual obligar, á la 
Del< gación á uo conceder uuevas prórro
g a ; de manera que el día 1.° y 7 de 
Julio próximo se impondrán desde luego 
**s multas indicados á los Ayuntamientos. 

Madrid 19 Junio de 1886 = Modesto 
*ern;,ndezy González. 

i\H\TlMIK\TOS 

Madrid. 
LaJonta municipal se halla convo

c a para celebrar sesión en estas Casas 
G°n«!8tor i i i le8 el día ¿5 del actual, á las 

Onco de ¿u mañana, cou objeto de ocupar-
•° del asunto siguiente: 

Dictamen de la Comisión nombrada 
P* ra el examen y censura de las cuentas 
f* ' Interior y láusanche de Madrid corres

pondientes al ejercicio de 1884-85, propo
niendo la aprobación de las mismas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta seronda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 23 de Junio de 18S6.=»l'.l Se
cretario, Rafael Saluya. 

Mejorad** del Campo. 

R\ repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término municipal, firmado con 
arreg'o al reglarneuto de 30 de Septiem
bre de lS-'d, quo ha de regir dunnle 
todo el año económico de 1886 a S7, se 
halla terminado y expuesto al pub ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta vüla, por término «le ocho días, á 
contar de la f cha en q >e este anuncio se 
inserte en e! BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, cou el :iu de qu»» luraute dicho 
p a/.o se bagan las reclamaciones; que 
coutra el mismo fueren nece-arias; eu la 
inteligencia de que transcurrida que nea 
no se oirá ninguna, dándole el curso co
rrespondiente. 

Mejorada del Campo 15 de Junio de 
1886.=KI Alcalde, Pascual -Sausauo. 

IVuevo BazUta. 
101 repartimiento de la contribución 

de inmut bles, cultivo \ ganadería ueesto 
distrito municipal, correspondiente al 
próximo año económico de 1^6-87, so 
halla expuesto al publico en la Secreta
ria del A\untamiento, p.»r término de 
ocho días, para que los interesados que 
en el figuren hagan las reclamaciones 
que cr« an convenientes, y pasado dicho 
plazo no so admitirá muguua 

Nuevo Buztán 20 de Junio 1886 =E1 
Alcalde, ¿eguudo Gil. 

Sauta María do la Alumo<la. 
1.a motílenla del subsidio industrial, 

el repartimiento de la contribución terri
torial y el apéndice al amillaramieuto 
para el año económico de l8>6 87, se 
halla terminado y expu< stu al | üb'ico 
por término do ocho din ez la Seor ta
rta de este Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones que se pn senteu. 

Santa María de la Álamo'a 20 de 
Junio de 1886. = Kl Alcalde, Juliáo 
García. 

'JTorre nioolia. 
Se halla terminado y expuesto al 

público, por término de ocho día*, en !a 
Secretaría del Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución territorial 
para el año económico de 18^6 a b7, para 
que los contribuyentes que en él figuren 
puedan hacer 88 reclamaciones qne cre-
aulegales, pas do que sea dicho p! z >, 
no serán apuntillas. 

Torremocha 18 le Junio le 1886 = 
Kl Aleald', Prudencio Hernanz. 

comparezca en e«te Tribunal y Notaría, 
nito eu la calle de la P. sa, nú ra. 3, priu-
cipal, cou objeto de enterarle de la pre
tensión de Catalina Z ifra y Ortega, sobre 
la concesión de ta partida ilc bautismo de 
su hija Amalia Knriqneta Matilde López 
y Z ifra; apercibiéndole que de uo verifi
carlo le parará el perjuicio que hiya 
lug.r en derecho y se dura al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 16 de Junio de 188S.=El ac
tuario, Fernando Gutiérrez. 

Juzgados militares. 

M A D R I D 

Ignorándose el domicilio de Gabriel 
Sáncuez y Antonia Mendoza, se les cita 
por medio de este auuucio para que eu 
el término de diez tifas se presenten en 
esta Fiscalía (-egovia, 6; principal, de
recha), de diez á doce le la mañana, á 
prestar una neclaractón. 

Madnd 14 de Junio de 1886.=1¿1 
Fiscal, Juan de C< ballos. 

MADRID 
D- Antonio Caballero y Aparici, Te-

uiente de infantería y Fiscal del Depósito 
de Bandera y embarque para Ultramar 
en est porte: 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito de de.-erción. al soldado de este 
Deposito Fern.mio Francés Gutiérrez; 
y usando délas f lealtades que en tales 
casos conc-deii las Reates Utucnauzas á 
ios Oficiales del Kjército. por el presente 
y primer «dicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que eu el término 
de 3o días comparezca a dar sus descar
gos; en la inteligencia que de uo verifi
carlo se te seguirá la causa y se senten
ciará en rebeidí... 

Madrid 17 de Junio de 1886.=Anto-
ni • Caballero. 

Juzgados de primera iast&ncia. 

i !.aHüü\,l\$ MiltMK 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría general e c esiística de Ma-

drid.—En virtud de providencia del Se
ñor Licenciado D. Gregorio iVrogoidoy 
Rodríguez, Presbítero, Teniente Vicar io 
general ec « siastico int» tinode» st;. l ort<-, 
se cita a L - omi* g L-i, • /. >'< ti K>, natural 
de Madrid, hijo de Juan López \ Barbara 
Sonilo. natural de esta 1 orte, cuyo domi
cilio actual se ignora, para q u e • n e l tér
mino de ocho cías, rentado» tictac e| KI-
g n i e u t e a l de la i n s e i C i ó u del presente, 

MADRID 
D. Antonio Caba lero y Aparici, Te-

niente de mfauteria, Fiscal del depó-ito 
de Bandera para U tramar eu esta Corte. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
el delito d e ««'ganda de^ercióu al so dado 
de este depósito y destinado á Ultramar, 
José Gírela Gania, é ignoran o su para
dero; y usando de l a s facu tades que cti 
ta.eí c a s o s conceden as R ales Ordenan
zas á los Oficiales del r.jó'Ctto, por el pre
sente y tercer edicto cito, llamo y era 
plazo al moldado José García García, pura 
que en el término de diez días, a contar 
desde la publicación de este tercer edicto, 
C o m p a r e z c a eu el depósito de U tramar, 
¿ d a r su* descargos; e n inteligencia que 
de no verificarlo se seguirá la causa en 
au» ncia, y se le seuleuciara eu re
beldía. 

Madrid 10 de Junio de 1886.=»Anto-
uio Caballero. 

BXDAJOZ 
D. Migo*] Porra» y Zamorano, Te

niente Coronel. Comandante Fiscal del 
S e g u n d o batallón del regimiento de in
fantería de Castilla, núm 16. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la tere- ra compañía del expresado 
b-ttalióu y r e g m n e to. Bonifacio Kxpó-

í s i t o , natural de Madrid, avecindado en 
Fuente a Kricma, provincia de (¡uad.da-
jara, soldado por 8 t i « u « r t e , a qoi-n es- i 
toy - i n a i laudo por uo h .berso mcorpo- t 
raoo al regimiento como perteneciente al 
reéniptAZO de 11*83 al ser llamado a las 
filas, - « g ú n lodi-pue-to en Real orden I 
ttp 2 <le Diciembre último, y como com- ' 
prendido en e l cnso 4 0 del art. 141, ca-
pltO o 6.° d e i Cikltgo penal militar; 

Usando d e las facultades que e n es
tos casos ronceden !aa Reales Ordenan- ¡ 
ZHS S os Fiscales militares, por el pre- • 
gente cito, llamo y emplazo al referi lo i 
soldbdo Bodtfaeio l\xpó?uo, para que se i 
presenta e u el cuartel que ocupa la fuer- ! 
za del menciona lo regimiento, y en el | 
término de 30 días, que empezaran a 
contarsp desde la publicación del pre

sente edicto á responder de los cargos 
que contra él resulten, p.rándole el per
juicio q u e baya lugar, caso de no efectuar 
su | li eentacirtn. 

Ba aj- z l . M e Juoio de 1886.=M¡-
guel i otras y* Zamorana 

AUDIENCIA 

Kn virtud de providencia del Sr. Jnez 
de instruccióu del distrito de la Audien
cia de esta Corte, é ignorándose el para
dero de D. Mainel del Valle y D. Emiiio 
Pardiuas Rato por el presente se les cita 
y llama, para que eu el té: ruino de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado y 
Kscnbatiia del que refrenda, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
para ser oídos eu descargo de ios que les 
resultan tía causa que se ¡ustrino sobre 
de ito de falso testimonio; apercibidos 
que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el porjucio quo haya lugar. 

Ma irid 14 d e Junio de i886 = 
V.° B . ° = I ' iDazo.ssPor mi compiñero, 
líscn'jano Licenciado, Diego Lozano. 

CONGRlíSO 

D José Domínguez Herrüz, Magis
trado de Audiencia territorial fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del d i s t r i t o del Congreso de la misma. 

Hago saber que eu el juicio univer
sal de concurso necesario de acreedores 
á los bienes de D. Matías Hernández, de 
las H*zas, vecino de esta Corte, seguidos 
eu este Juzgado por el Procurador Don 
Ignacio de Santiago y Sáuchoz, en nom
bre de D. Juan Camarasa y Navarro, 
vecino y del comercio de la ciudad de 
Toledo, se ha dictado la siguiente 

«Providencia—Juez, 8r. Domínguez-
Juzgado do primera instancia del distri
to del Congreso en Madrid á 31 de Mayo 
de 1886. 

Por presentado el anterior escrito, con 
la relación de acreedores y memoria que 
se acompaña, que se unirá á los au: >8 de 
concurso de su razón. Publíquese por 
medio de edictos la declaración de con
curso de D. Matías HernrYndez, con la 
prevención de quo uadie haga pagos al 
concursado, bajo peua de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al Deposi
tario de este concurso ó á los Síndicos, lue
go que estéu nombrado-; cítense tam
bién por medio de dichos edictos á los 
acreedores que compreude la relación 
presentada, a Gn de que se presenten en 
est- juicio cou los títulos justiticativoe 
de sus créditos, y á la v e z se les convoca 
á junta general para el nornbrmteuto de 
Sludicos, señalándose para la misma el 
día 30 de Junio próximo venidero, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, Barquillo, 34, entresuelo, cu
y o s edictos so insertarán en ei Diario de 
Atis iS de esta Corte. BOLETÍN OFICIAL oe 
esta provincia, y Gaceta de Madrid. Lo 
proveyó y u r i n a S. S . , doy fe.=Domiu-
guez = A n t e mí, Fernando Meugíbar » 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente edicto á ío* efectos acordado*. 

Dado cu Madrid á 11 de Junio de 
de 18^6 =José Domínguez Herráis.=-
Por mandado de S . S. , el Kscribano, 
Femando Mengíbar. 

II t S P I T A L 

Ku virtud de provideucia dictada por 
por el Sr. D. Ricardo S:;avedra, Juez de 
primera inetancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en lo - autos ejecutivos 
instados por el Procurador D. José Ma
ría Villa, eu representación de 1). Basilio 
Brúñete contra D. Tiburcio Pérez, se 
s.ican a pública y judicial subasta, por 
término do ocho días, vurios e'ectos de 
quincalla y bisutería; valorados en 6.550 
peseras; y cuyos autos se hallan de ma
nifiesto en la Kscrtbauia del actuario, por 
el expresado término, á tíu de que pueda 
verlos la persona qui< desee más detalles. 

Un qne quieran interesarse en la ad
quisición de dichos bienes, podrán acudir 
el día 3 nel próximo mes de Judo, á la 
una de su tarde, á la sala-audiencia del 
referido Juzgado, en donde se verificará 
el remate, en el cual uo será admisible 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de los precios señalados eu la ta
sación. 

Madrid 22 de Junio 1886 = V . ° B 
Ricardo Saavedra.=lii Kscnbano P. O. 
Juan Llamas. '* 

http://tj.es
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I N C L U S A 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inc n*n, en 
auto? ordinarios en la vía de aprt m¡o que 
sigue D. Manuel González Bueno con 
D. Manuel López Quiroga y D. Manuel 
López Garat, se anuncia la veuta en pú 
b ica subasta de la cuarta parte proindi-
visa de la casa calle de Ciudad Rodrigo, 
núm. 15, y de toda la de Mesón de Pa
ños, uútn. 6. de esta Corte, tasadas res
pectivamente en 38.000 y 148 200 pese
tas, á rebajar cargas, admitiéndose pos
turas á cualquiera de ellas para el orden 
en que quedan citadas, YA remate teridrá 
lugar el día 19 de Julio próximo y hora 
de las nueve de su mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, y se advierte 
que los títulos do propiedad quedan de 
tnai iiesto en la Kscribanía del infrascrito 
pai-a que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, y 
su previeue á los licitadores que deberán 
conformarse con aquellos sin derecho á 
exigir otros; que no ee admitirán postu-
r is que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para hacerlas deberán 
consignarse previamente por loa limitado
res el 10 por 100 eft etivo de la tasación. 

Madrid 21 de Junio 18*6.=V. M B . °= 
José* Corona.=Ante mí, Luis Escobar, 

175 

siciones, de las cuates son nuevas 179, y 
se han satisfecho un los días 18, 19 y 20 
pesetas 289.039, á solicitud de 440 impo
nentes. 207 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Junio de l c86 .=El Di
rector, Braulio Aatóu Ramírez. 

Dirocoitfn sonoral «le 
Establecimientos penales. 

Factorías militares «le Madrid. 

PRIMERA DECENA DE JUNIO DE 1836. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresa la decena 

Fechas Nombre de los vendedores. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de 

Cigarreras. 
fin virtud do acuerdo de la Ilustre 

Junta de Damas, el pago délos meses 
de Marzo y Abril del corriente año á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de esta Inclusa, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, nám. 80, en el mes de Julio 
próximo, en los días y forma siguientes: 

Día 9 de Julio.—Partidos de Alcalá, 
Getafe, Navalcarnero, San Martín de Val-
deiglesias y Pergaminos sueltos. 

Día 10 de id.—Partidos de Colmenar 
Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 12 y 13 de id* —Partidos de Chin
chón y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna qu • no presente la fe de vida 
del expósito, sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente de los res
pectivos señores Juez muuicipal y Cura 
Párroco, con su pergamino: tampoco se 
pagará en virtud de orden de la citada 
Junta á la que no se presente'eu los días 
señalados. 

Madrid 18 de Junio de 1886.=k;i Di
rector, Andrés Domarco Moreno. 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta el su
ministro de viveros parato9 confinados eu 
el Establecimiento penal de Burgos y su 
enfermería, por tiempo de cuatro años, so 
auuui'/ia al público que la licitacióu ten
drá lugar simultáneamente el día 14 de 
Julio próximo á las dos de la tarde en el 
local que ocupa este Centro Directivo y 
en el Gobierno civil de Burgos, con arre 
glo al pliego d « condiciones que se publi 
ca eu la Gaceta as Madrid. 

Toda proposición que no esto suscrita 
en papel del sello 12.°, se tendrá por no 
presentada; y para conocimiento de los 
licitadores, se hace saber que el citado 
presidio tiene 1.012 plazas, debiendo dar 
principio el suministro el día 1.° de Agos
to del corrieute año. 

Modelo de. proposición. 

D. N. N , vecino de y domici
liado en , enterado del p ingo de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día número...., según el 
cual se contrata por cuatro años el sumi
nistro de víveres para el presidio de Bur
gos y su enfermería, y conformándose 
en nn todo con las ciáusulasque contiene, 
se compromete y obliga á verificar dicho 
suministro al precio de (Aqui se pou-
drá en letra clara la cautidad que se pida 
por cada ración.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 19 de Junio de 1886.=E1 Di 

rector general, Alberto Aguilera. 

D. Juan García 
El mismo 
D. J ian Calvo 
O. Julián Moreno 
D. Julián Salaiar 
D. Ju ui García 
El misino 
D Vicente Sarrjuo 
El mismo 
Ü. Juan García 
D. Ju'ii'iu Moreno 
D. Obdulio Lizaro 

Artículos 

Cebada 
Maja 
ldiin 
Hulla 
Cok 
3»l 
A z o c a r 
Cafó 
Aceite de 2 . ' 
ídem 
Petróleo 
Aguardiente 

UNIDAD 
de peso T 
medida. 

Hectolitro 
Q. métrico 
t leni . . . 
ídem.. . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
í dem. 
Litro 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . • 

TOTAL. 

PRLCIO 
CANTIDAD de la unidad IMP0RT8 

adquirida. PUs. Cents. Pía». Cénu. 

1.000 1S'85 13 850 
10) 5-45 2.180 
459*30 6*55 2 549'11 
250 6*30 1.3,5 

50 5'05 297«56 
80 11 330 
10 70 7«0 

8 235 1.830 
500 0'9G •180 
500 0'96 470 
500 0'52 2U0 

1.000 0'57 570 

24.891'61 

Madrid 15 de Junio de 1886.» Rl Oficial primero, Pagador, Kluardo Robles.^ 
V/> B.°=I¿1 Director, Rairauudo Sánchez. 

Factoría dio subsistencias <le El Pardo. 
_________ 

PRIMERA DECENA DB JUNIO DE 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena. 

Fechas ARTÍCULOS 

Marina de l.*. 
I eni de 2 V . 
ídem de 3 * , 
Puja 
Azúcar 

UNIDAD 
de peso ó medida 

Quintal métrico. 
Liein 
Llem 
ídem 
Ídem 

CANTIDAD 

Comprada. 

PRECIO 
déla uaidad 

Pías. Cents. 

11'04 
22*03 
l l ' O l 

120 
1*05 

IMPORTE 

l'la». Cent». 

37'97 
31«45 

626 
74 

TOTAL. 

119'19 
Ü91'4;l 
2^7-28 
751'20 

77*70 

2.229*77 

El Pardo 10 de Junio de 1886.-KI Administrador, Miguel Carbouell.=V.° B.°— 
1S1 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goucer. 

Fabrica Nacional del 
Timbro. 

El día 24 del próximo mes de Julio, A 
la una de ia tarde, tendrá lugar eu esta 
F Úrica la subasta pública \ ara adquirir 
12 000 kilogramos de carbón de encina 
que se consideran necesarios durat.te el 
inmediato año económico de 1886-87. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu el suministro 
del mismo, puede pasar á ver el pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en esta oficina, todcs los días no feriados 
desde las diez de la mañana á tav tr*»i» de 
la tarde. 

Madrid 22 de Junio de 1886.«Kl Ad-
n iuiotrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Monto do Piedad y Caja a © 
do A.borros do Madrid. 

Mi» este día han ingresado en la Cajade 
• horros, posteas 2b6 597 por 824 IIUJ.U--

Dirección 
do la Cuja general 

do Depósitos. 
Habiéndose extraviado cuatro res

guardos narios expedidos por e.*ta 
Caja Central en 27 de Marzo próximo pa^ 
sado, con los números 81.478, 81 481, 
81.487 y 81 490 de registro, del concepto 
de provisionales, por va»or de 450, 415, 
460 y 512 pesetas cada uno, para optar 
D. Domingo Bardo á la subasta de los 
acopios de materiales p»ra la r>paración 
de la carretera de Madrid á Francia por 
la Junquera en la provincia de Barcelona, 
eu los kilómetros 6ó8 á 654, 653 á 657, 
645 á 648 y 640 á 644, respectivamente, 
se previeue á la persona eu cuyo poder 
se haden que los presente en esta Caja 
genera', establecida en !a calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que uo ee eutreguen los de: ositos sino á 
su legítimo dueño, quedando dii h >8 res
guardos sin ningún valor ni efecto, trans
currida que sean dos meses desde ia 
publicación de este anuncio eu la Gaceta 
de Mad'id, Diario y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, sin haberlos presenta
do, cou arreglo ¿ l o dispuesto eu el articu
lo 24 del reglamento^ de ista Direccon 
general. 

Madrid 19 de Jui.io'iie 1886. = 151 
Director general, B. Oliveros. 176 

Ft&ctorías d© subsistencias militaros d© Vioalvaro. 

PRIMERA DECENA DE JUNIO DE 1886. 

Kccha-i Nombre y clase de los artículos 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD déla unidad 

de pe*o ó medida. a d q u I r i d a . Peseta». 

Quintal métr ico. . . 156447 5 

IMPORTK 

Pías. Cent*. 

Vicálvaro 10 de Junio ae i c c u = x i 
El Comisario de Gunrra, Inspector, José de Nágera. 

Factoría do subsistencias militaros do I^o^ratxés. 

SEGUNDA DECENA DE JUNIO DB 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificada* ©• 

la indicada decena. 

Fe<ha. 

17 
17 
17 
17 

Nombre del vendedor. Vecindad. 

Leganés.. 
Mein 

D. Manuel Martín Marolo 
El II.' -!!! > •_ 
ti mismo U;cn» 
El mismo l I t k ' m 

1 
Qlase del 

CANTIDAD 
articulo. 

Cebada. . 41'6'¿51itl. 
Paja 86 qqs. 
Leña . . . . 60 
Ace i t e . . . 10 litros. 

Preeio 
de la unidad 
del articulo 

Pesetas. 

15k2ó 
8 63 
4'95 
l 'O i 

TOTAL. 

634*78 
8 >7'30 

10' W 

.'2J0*4* 

0 de Junio de 1S86.-BI Administrador, Enrique Fairá.=V.< 
El C o s a r i o de Guerra, Inspector, Ard ides S . do urraca. 

MAD.UI ) . 133 . - - .--la tipográfica del Uo picio. 


